
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Rad. No. 990013189001 2020 00065 00 

Proceso Verbal-Reivindicatorio 

Demandante: Alberto Soler Rodríguez  

Demandado: Reimi Martha Cabrera 

 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño (Vichada), 7 de junio de 2022. Al 

despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, con contestación de 

demanda por el extremo demandado. Sirva Proveer. 

 

 

 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

Puerto Carreño Vichada, veintidós (22) de junio de 2022 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta escrito de 

contestación de demanda por parte de REIMY MARTHA CABRERA a través de 

apoderada judicial, dentro del término de traslado, se tiene por contestada en 

tiempo la demanda, en consecuencia, se le reconoce personería jurídica a la 

abogada ADRIANA LINED LADINO SOTO en la forma, término y para los efectos 

del poder conferido. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 en concordancia con el 

artículo 110 del Código General del Proceso, córrase traslado por secretaria a la 

parte demandante de las excepciones de mérito por el término legal de cinco (5) 

días, termino dentro del cual podrá éste pedir pruebas que versen sobre los 

hechos que configuren las excepciones de mérito propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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